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16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966, y Orden minis
terial de 29 de febrero de 1972.

2." Podrán tomar parte los Profesores de disciplina, igual o
equiparada, según se dispone en el articulo 4.", 1, del Decreto
de 31 de marzo de 1966 con dos años, como mínimo, de per
manencia activa en el destino que estuviera ,ocupando al termi~
narel plazo de admisión de peticiones, de conformidad. con lo
dispuesto en la cit~da OrdeD ministerial de 29 de febrero
de 1972.

3.° Los aspirantes elevarán sus instancia,g a este Ministerio,
acompañad&S de la hoja de servicios, expedida, según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (-Boletín Oficial,.
del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días há.biles. a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta .resolu
ción en el .Boletín Oficial del Estado-, por conducto y con
informe del Rectorado .correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 26 de noviembre de 1973.-EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector de "Personal de Universidades.

RESOLVCION de la DLrección General de Universi·
dades e Investigación por la que se anuncia il
concur.so de traslado la plaza de Profesor agregado
de «Lengua y Literatura Griegas" en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Gra
nada.

v.acante la piaza de Profesor agregado de «Lengua y Lite·
ratura Griegas- en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Granada.

Esta Dirección General ha resuelto:

. 1.° Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso
de traslado, q·ue se tramitará con arreglo a lo dispuesto en
las Leyes de 2-4 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de lul10 de 1959 y 31 de marzo de 1968, y Orden ministerial
de 29 de febrero de - 1972,

2:" Podrán tomar parte los Profesor~s de disciplina igual
o equiparada, según se dispone en el artículo 4.°_1 del Decreto
de 31 de marzo de 1966, con dos aftas, como mínimo, de per~

manencia activa. en el destino que estuviera ocupando al ter
minar el plazo de admIsión de peticiones. de conformidad con
lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972. '

3." Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompaftadas de la hoja de servicios, expedida según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (.Boletín Oficial,.
del Ministerio del 28). dentro del plazo de veinte días. hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu~

cíón en el .Boletín Oficial del Estado,., por conducto y con
infonne del Rectoradocorrespondi.ente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos aftas.
Madrid, 26 de noviembre de 1973.-El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigqción por la que se anuncia para
su provisión en propiedad. a- concurso de traslado,
la plaza de Profesor agregado de Qutmica Orgánica
(VI) en la Faculta'i de Ciencia,s de la Universidad
de Ma'drid.

Vacante la plaza de Profesor agregado de Química Orgánica,
1. a en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección general ha resuelto:

l." Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso de
traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1985; Decretos de
]6 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966 y Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

2." Podr:án tomar parte los Profesores de disciplina, igualo
equiparada, según lo dispuesto en el artículo 4.°, 12. del Decre~
to de 31 de marzo de 1966 con dos aftas, como mínimo, de per
manencia activa en el destino que estuviera ocupando al termi·
n~ el plazo de adm-isión de peticiones, de conformidad con lo
dIspuesto en la citada Orden ministerial de 29 de febrero de 1972,

3." Loe¡ aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
ac.ompañadas de la hoja de servicios, expedida, según se deter
mma anla Orden de 17 de septiembre de 1942 hBoletín Oficial,.
del Ministerio del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución

en el «Boletín Oficial del Estado", por conducto y con informe
del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 26 de noviembre tie 1973.-El Director general, Luis

Suárez Fernández.
Sr. Subdirector de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
conoorso de traslado la' cátedra de ..Geometría s. o

(Ceometria diferencial).. de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna.

Vacante la cátedra de ..Geometría G.o (Geometría diferen
cial)" en la Facultad de Ciencias de la Universidad de La
Laguna,

Esta Dirección General ha resueIto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los
catedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma discipli
na por. oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3. 0 Para participar en dicho concurso de tra.slado, será requi
sito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como mínimo, en el destino anterior. •

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida. según la. Orden
de 17 de septiembre de 1942 (..Boletín Oficial- del MinisteriQ
del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el .Boletin
Oficial del Estado-, por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria,
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarlas directamente en al Registro General del Departamento
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Proce~
dimiento Administrativo..

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde So V. S. muchos años.
Madrid, 27 de.noviemb~e de 1973.-·EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Universi
·dad.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la relación de aspirantes admitidos al concurso de
acceso con"ocado para la provisión de la cátedra
de Geografía Humana de la Universidad de Bar
celona.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 4.a de la Or
den de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad,
convocado por Orden de 26 de. septiembre del corriente año
(<<Boletín Oficial del Estado,. de 2 de noviembre) para provisión
de la cátedra de Geografía Humana de la ,Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Barcelona, el siguiente aspi+
rante: Don Salvador Llobet RevertEft.

-Lo digo a V. S. para su conocimientO' y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1973.-El Director general, P. D.,

el Subdirector general de Personal de Universidades, Lorenzo
Barrios GÓmez· Tavira.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y agregados de Univer
sidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se incluye a don
Juan Francisco Montalbán Fernández en la lista
de admitidos a la oposición de la cátedra del gru
po XXVI, vacante en las Escuelas Técnicas Supe·
riores de Ingenieros de Minas de Madrid y Oviedo.

Habiendo acreditado don Juan Francisco Montalbán Fernán.
dez, documento nacional de identidad número 23.803.790 el dere~
cho a tomar parte en la oposición a- la- Cátedra del Grupo XXVI
«Derecho y Economia,., de las Escuelas Técnicas Superiores de
Ingenieros de Minas de Madrid y Oviedo, convocada por Or
den de 9 de julio de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado- del 15 de
agosto) •


